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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  

RESOLUCIÓN No.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 
 

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN  
SUPERIOR 

en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el artículo 29 del 
Decreto 5012 de 2009 y la Resolución No. 000007 del 02 de enero de 2023 

 
CONSIDERANDO 

 
Que DANIELA SILVA PEDROZA, ciudadana colombiana, identificada con cédula de ciudadanía 
No.1053784419, presentó para su convalidación el título de MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL DESARROLLO: GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE 
PROYECTOS, otorgado el 23 de noviembre de 2022, por la institución de educación superior 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA, ESPAÑA, mediante solicitud radicada en el 
Ministerio de Educación Nacional con el No.2023-EE-068370. 
 
Que el convalidante adjunta copia del título de ECONOMISTA EMPRESARIAL otorgado el 27 
de junio de 2008, por la institución de educación superior UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 
MANIZALES, COLOMBIA. 
  
Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de 
Educación Nacional convalidar los títulos de educación superior otorgados por instituciones de 
educación superior extranjeras de acuerdo con las normas vigentes. 
 
Que en virtud del artículo 13 de la Resolución 10687 del 09 de octubre de 2019, uno de los 
criterios aplicables para efectos de la convalidación de títulos otorgados por instituciones de 
educación superior extranjeras, es el de “acreditación o reconocimiento en alta calidad. 
Criterio aplicable al proceso de convalidación, cuando la institución o el programa cursado del 
título a convalidar, cuenten con acreditación o reconocimiento en alta calidad por parte de una 
entidad gubernamental o estatal competente u organización privada autorizada oficialmente 
para ello en el país de origen.”. 
 
Que el artículo 14 establece que, “(…) para la aplicación del criterio de convalidación por 
programas o instituciones acreditadas o reconocidas en alta calidad, se debe cumplir una de 
las siguientes condiciones: a)  Que la institución o el programa que confiere el título cuente con 
acreditación de calidad por una entidad gubernamental competente u organización privada 
autorizada oficialmente por la autoridad competente para ello en el país de origen del título. b) 
Que la institución o el programa que confiere el título, cuenten con un reconocimiento oficial de 
altos estándares de calidad avalados por una entidad gubernamental competente u 
organización privada autorizada oficialmente por la autoridad competente en el país de origen 
del título (…) Parágrafo. La fecha de obtención del título debe estar comprendida dentro del 
término de vigencia de la acreditación o del reconocimiento de la institución o del programa 
académico.”  
 
Que el 05 de mayo de 2023, se consultó el Registro de Universidades, Centros y Títulos RUCT 
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte - MECD de España, a partir de la información 
provista por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación ANECA, instancia 
responsable de las funciones de acreditación, evaluación de titulaciones, mejora de la calidad 
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Hoja No. 2  RESOLUCIÓN NÚMERO 

  
 

Continuación de la Resolución por la cual se resuelve la solicitud de convalidación de DANIELA SILVA PEDROZA 
 

y seguimiento de resultados, de acuerdo con la Ley 15 de 2014 y el Real Decreto 861 de 2010 
y se pudo establecer que el programa de Máster Universitario En Cooperación Internacional Al 
Desarrollo: Gestión Y Dirección De Proyectos, ofertado por la Universidad Internacional de La 
Rioja, España, se encuentra acreditado de acuerdo con el BOE Nº 248 del 17 de septiembre 
de 2020. 
 
Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la 
documentación presentada, se concluye que es procedente la convalidación solicitada. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá D. C.  
 

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN  
SUPERIOR 

 
 
 
 
 
 
 

ALINA GÓMEZ MEJÍA 
 

 
 
 

 
 
Proyectó: Lusimar Asprilla Morales 
Revisó: Felipe Alberto LIzarazo 
Aprobó: ALINA GÓMEZ MEJÍA 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales 
en Colombia, el título de MÁSTER UNIVERSITARIO EN COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
AL DESARROLLO: GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE PROYECTOS, otorgado el 23 de noviembre 
de 2022, por la institución de educación superior UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA 
RIOJA, ESPAÑA, a DANIELA SILVA PEDROZA, ciudadana colombiana, identificada con 
cédula de ciudadanía No.1053784419, como MAGÍSTER EN COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL AL DESARROLLO: GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE PROYECTOS. 
 
PARÁGRAFO. - La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al 
profesional beneficiario del cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan 
el ejercicio de la respectiva profesión. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación y 
contra la misma proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser 
interpuestos en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a 
ella o a la notificación por aviso al tenor de lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011. 
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En nombre de la República de Colombia,
y por autorización del

Ministerio de Educación Nacional
UNIVERSIDAD DE

MANIZALES

a

niversidad de Manizales
Reconocida por resolución N° 2317 del 7 de abril de 1992

confere a:

Daniela Silva Hedroza
Identificado(a) сои С.С. 1.053.784.419

el titulo de:

de Manizales

specialista en Gerertcia de ercadeo y Hertas
En testimonio de ello se expide, firma y sella el presente diploma

en la ciudad de Manizales, Caldas, a los 24 dias del mes de Septiembre de 2010

Bector de la Uhiversidad Decano de la Facatad Vicerrector Académico -Seeretaro General

Registrado al folio 555 del Libro de Diplomas N 2

Manizales, 24 de Sept. de 2010

Acta N 1782

Registrado Secretaria General
Universidad de Manizales







LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que DANIELA SILVA
PEDROZA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1053784419, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT
entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20256509

OBJETO:
Prestar servicios profesionales en el acompañamiento, apoyo y ejecución de las
actividades derivadas de los proyectos, requerimientos y trámites en el marco de
las funciones asignadas a la subdirección de seguridad jurídica

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de ochenta y cuatro millones
cuatrocientos sesenta mil pesos m/cte ($84,460,000.00) incluidos impuestos,
tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1.Proponer la formulación, actualización y gestión de las herramientas necesarias
para la planeación estratégica de la Subdirección de Seguridad Jurídica, en
coordinación con el(la) supervisor(a) del contrato.

2.Monitoreo y control a los planes de trabajo establecidos por la Subdirección de
Seguridad Jurídica para el cumplimiento de las metas a nivel central y en las
Unidades de Gestión Territorial bajo la coordinación del supervisor(a) del contrato.

3.Diseñar los mecanismos de evaluación de resultados de las estrategias de
planeación de la Subdirección de Seguridad Jurídica, en coordinación con el
supervisor del contrato.

4.Realizar la recolección, procesamiento, análisis y validación de la información
necesaria para reportar en los diferentes niveles la gestión de la Subdirección de
Seguridad Jurídica, en coordinación con el supervisor del contrato.

7.Proponer mecanismos de articulación efectiva con las Unidades de Gestión
Territorial y demás actores, a fin de lograr los objetivos definidos en el plan de
acción, en coordinación con el supervisor del contrato.

8.Unificar y validar la información que se reporta como parte de la planeación
estratégica de la Subdirección de Seguridad Jurídica, en coordinación con el
supervisor del contrato.

9. Elaborar recomendaciones y proponer mecanismos para hacer más efectivos
l os procesos y procedimientos al interior de la Subdirección de Seguridad
Jurídica, en coordinación con el supervisor del contrato.

10. Asistir cuando sea convocado o designado por parte de la Subdirección de
Seguridad Jurídica a salidas a campo, reuniones, juntas o comités, en
coordinación con el supervisor del contrato.

11. Presentar los informes de las actividades desarrolladas durante el plazo de
ejecución establecido, sin perjuicio de los informes adicionales que le sean
solicitados por el supervisor(a) del contrato.

12. Cumplir las demás actividades relacionadas con el objeto, en coordinación
con el supervisor del contrato

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 22/05/2025



CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN

23/05/2025

FECHA DE INICIO 23/05/2025 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2025

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: $7,742,167.00

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $76,717,833.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2025



ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 19 días del mes de noviembre de 2025 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que DANIELA SILVA
PEDROZA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1053784419, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT
entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20251401

OBJETO:
Prestar servicios profesionales en el acompañamiento, apoyo y ejecución de las
actividades derivadas de los proyectos, requerimientos y trámites en el marco de
las funciones asignadas a la subdirección de seguridad jurídica

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de setenta y seis millones
de pesos m/cte ($76,000,000.00) incluidos impuestos, tasas, contribuciones,
costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1.Formular herramientas para la planeación estratégica de la Subdirección de
Seguridad Jurídica, en coordinación con el(la) supervisor(a) del contrato.

2. Implementar mecanismos de evaluación de resultados de las estrategias de
planeación de la Subdirección de Seguridad Jurídica, en coordinación con el
supervisor del contrato.

3. Generar mecanismos de monitoreo y acompañamiento para el cumplimiento de
las metas de la Subdirección de Seguridad Jurídica en relación con el plan de
acción, en coordinación con el supervisor del contrato.

4.Gestionar y reportar la planeación estratégica en los instrumentos que para ese
fin genere la oficina de planeación o quien haga sus veces, en coordinación con
el supervisor del contrato.

5.Apoyar el diseño y la actualización de procesos, mapas de área, y demás
herramientas necesarias para la organización interna de la Subdirección de
Seguridad Jurídica y la articulación de los diferentes equipos misionales y
transversales, en coordinación con el supervisor del contrato.

6. Apoyar el diseño de un sistema de alertas tempranas que permita el
seguimiento efectivo a la planeación interna de la Subdirección de Seguridad
Jurídica, en coordinación con el supervisor del contrato.

7. Proponer mecanismos de articulación efectiva con las Unidades de Gestión
Territorial y demás actores, a fin de lograr los objetivos definidos en el plan de
acción, en coordinación con el supervisor del contrato.

8.Generar y asegurar la comunicación efectiva de reportes de seguimiento y
avance de los diferentes componentes del plan de acción y demás herramientas
diseñadas para la planeación en la Subdirección de Seguridad Jurídica, en
coordinación con el supervisor del contrato.

9.Garantizar la calidad de la información que se reporta como parte de la
planeación estratégica de la Subdirección de Seguridad Jurídica, en coordinación
con el supervisor del contrato.

10.Asistir cuando sea convocado o designado por parte de la Subdirección de
Seguridad Jurídica a reuniones, juntas o comités, en coordinación con el
supervisor del contrato.

11.Cumplir las demás actividades relacionadas con el objeto, en coordinación con



el supervisor del contrato.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 24/01/2025

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 27/01/2025

FECHA DE INICIO 27/01/2025 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/08/2025

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: $42,433,333.00

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
27/01/2025 12/05/2025

VALOR FINAL DEL CONTRATO $33,566,667.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 12/05/2025



ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 19 días del mes de noviembre de 2025 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que DANIELA SILVA
PEDROZA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1053784419, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT
entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-202412215

OBJETO: Prestar servicios profesionales a la subdirección de segurídad jurídica en la
gestión de los procesos y procedimientos de competencia de la dependencia.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de treinta millones de pesos
($30,000,000.00) incluidos impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e
indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1.Formular, actualizar y gestionar las herramientas necesarias para la planeación
estratégica de la Subdirección de Seguridad Jurídica, en coordinación con el(la)
supervisor(a) del contrato o el asesor que se designe

2.Monitoreo y acompañar los planes de trabajo establecidos por la Subdirección
de Seguridad Jurídica para el cumplimiento de las metas del Plan de Acción 2024
bajo la coordinación del supervisor(a) del contrato y el asesor que se designe
(nivel central y Unidades de Gestión Territorial)

3.Diseñar los mecanismos de evaluación de resultados de las estrategias de
planeación de la Subdirección de Seguridad Jurídica, en coordinación con el
supervisor del contrato o el asesor que se designe

4.Recolección, procesamiento, análisis y validación de la información necesaria
para reportar en los diferentes niveles la gestión de la Subdirección de Seguridad
Jurídica, en coordinación con el supervisor del contrato o el asesor que se
designe.

5.Apoyar el diseño y la actualización de procesos, mapas de área, y demás
herramientas necesarias para la organización interna de la Subdirección de
Seguridad Jurídica y la articulación de los diferentes equipos misionales y
transversales, así como unidades de gestión territorial, en coordinación con el
supervisor del contrato o el asesor que se designe.

6.Apoyar el diseño de un sistema de alertas tempranas que permita el
seguimiento efectivo a la planeación interna de la Subdirección de Seguridad
Jurídica, en coordinación con el supervisor del contrato o el asesor que se
designe

7.Proponer mecanismos de articulación efectiva con las Unidades de Gestión
Territorial y demás actores, a fin de lograr los objetivos definidos en el plan de
acción, en coordinación con el supervisor del contrato o el asesor que se designe.

8.Unificar y validar la información que se reporta como parte de la planeación
estratégica de la Subdirección de Seguridad Jurídica, en coordinación con el
supervisor del contrato o el asesor que se designe

9. Recomendar y proponer mecanismos para hacer más efectivos los procesos y
procedimientos al interior de la Subdirección de Seguridad Jurídica , en
coordinación con el supervisor del contrato o el asesor que se designe

10. Asistir cuando sea convocado o designado por parte de la Subdirección de
Seguridad Jurídica a reuniones, juntas o comités, en coordinación con el



supervisor del contrato o el asesor que se designe.

11. Cumplir las demás actividades relacionadas con el objeto, en coordinación
con el supervisor del contrato

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 08/10/2024

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 11/10/2024

FECHA DE INICIO 11/10/2024 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2024

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: $3,000,000.00

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $27,000,000.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2024



ESTADO: NO VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 27 días del mes de abril de 2025 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que DANIELA SILVA
PEDROZA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1053784419, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT
entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20243461

OBJETO:
Prestar servicios profesionales para apoyar a la subdirección de seguridad jurídica
en la gestión de los trámites administrativos y financieros; así como en el
seguimiento a los avances en en cumplimiento de las metas establecidas para la
vigencia 2024.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de cincuenta y dos millones
cuatrocientos noventa y un mil trescientos pesos m/cte ($52,491,300.00)
incluidos impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que
haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Apoyar el diseño y la formulación de herramientas para la planeación
estratégica de la Subdirección de Seguridad Jurídica, en coordinación con el(la)
supervisor(a) del contrato

2. Apoyar el diseño de mecanismos de evaluación de resultados de las
estrategias de planeación de la Subdirección de Seguridad Jurídica, en
coordinación con el supervisor del contrato.

3. Apoyar la generación de mecanismos de monitoreo y acompañamiento para el
cumplimiento de las metas de la Subdirección de Seguridad Jurídica en relación
con el plan de acción, en coordinación con el supervisor del contrato.

4. Gestionar y reportar la planeación estratégica en los instrumentos que para ese
fin genere la oficina de planeación o quien haga sus veces, en coordinación con
el supervisor del contrato.

5. Apoyar el diseño y la actualización de procesos, mapas de área, y demás
herramientas necesarias para la organización interna de la Subdirección de
Seguridad Jurídica y la articulación de los diferentes equipos misionales y
transversales, en coordinación con el supervisor del contrato.

6. Apoyar el diseño de un sistema de alertas tempranas que permita el
seguimiento efectivo a la planeación interna de la Subdirección de Seguridad
Jurídica, en coordinación con el supervisor del contrato.

7. Proponer mecanismos de articulación efectiva con las Unidades de Gestión
Territorial y demás actores, a fin de lograr los objetivos definidos en el plan de
acción, en coordinación con el supervisor del contrato

8. Generar y asegurar la comunicación efectiva de reportes de seguimiento y
avance de los diferentes componentes del plan de acción y demás herramientas
diseñadas para la planeación en la Subdirección de Seguridad Jurídica, en
coordinación con el supervisor del contrato

9. Garantizar la calidad de la información que se reporta como parte de la
planeación estratégica de la Subdirección de Seguridad Jurídica, en coordinación
con el supervisor del contrato.

10. Asistir cuando sea convocado o designado por parte de la Subdirección de
Seguridad Jurídica a reuniones, juntas o comités, en coordinación con el



supervisor del contrato

11. Cumplir las demás actividades relacionadas con el objeto, en coordinación
con el supervisor del contrato

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 29/01/2024

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 31/01/2024

FECHA DE INICIO 31/01/2024 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 30/06/2024

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: $26,245,650.00

PRORROGA: 30/09/2024

REDUCCIÓN: NO APLICA

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $78,736,950.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 30/09/2024



ESTADO: VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 6 días del mes de diciembre de 2024 por solicitud del interesado.

DAVID ESNEYDER AGUILERA PERALTA
Coordinador para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que DANIELA SILVA
PEDROZA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1053784419, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT
entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CPS-20230530

OBJETO: Prestación de servicios profesionales para apoyar el seguimiento de los planes de
trabajo y proyectos de inversión a cargo de la subdirección de seguridad jurídica.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de ochenta y tres millones
doscientos ochenta y ocho mil setenta y siete pesos ($83,288,077.00) incluidos
impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1 . Apoyar e l seguimiento d e l o s planes d e trabajo establecidos p o r la
Subdirección de Seguridad Jurídica para el cumplimiento de las metas del Plan
d e Acción 2023 y e n e l proyecto d e inversión, b ajo l a coordinación del
supervisor(a) del contrato

2. Llevar el control de las actuaciones administrativas, jurídicas y técnicas que se
adelanten para la gestión de las solicitudes de formalización y el trámite de los
procesos agrarios de competencia de la Subdirección de Seguridad Jurídica, bajo
la coordinación del supervisor(a) del contrato.

3. Apoyar la revisión y validación dela información referente a la ejecución de los
contratos de la Subdirección de Seguridad Jurídica que haya sido cargada por los
contratistas en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público II
(SECOP II), bajo la coordinación del supervisor(a) del contrato.

4. Elaborar los reportes técnicos que sean requeridos por el (la) supervisor(a) del
contrato.

5. Reportar en oportunidad las gestiones realizadas referentes a las solicitudes de
formalización y procesos agrarios con el fin de verificar el cumplimiento de los
indicadores establecidos en el Plan de Acción 2023 a cargo de la Subdirección
de Seguridad Jurídica, bajo la coordinación del supervisor(a) del contrato.

6. Gestionar derechos de petición, consultas, recursos y demás solicitudes de
competencia de la Subdirección de Seguridad Jurídica, bajo la coordinación del
supervisor(a) del contrato.

7. Participar en representación de la Subdirección de Seguridad Jurídica en
reuniones, juntas o comités, cuando s e a convocado o delegado p o r el
supervisor(a)del contrato.

8. Presentar los informes de las actividades desarrolladas durante el plazo de
ejecución establecido, sin perjuicio de los informes adicionales que le sean
solicitados por el supervisor(a) del contrato

9. Las demás actividades asignadas por el supervisor(a) del contrato, siempre y
cuando guarden relación con el objeto contractual.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 19/01/2023

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 20/01/2023



FECHA DE INICIO 20/01/2023 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2023

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: NO APLICA

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $83,288,077.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2023

ESTADO: NO VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 4 días del mes de junio de 2024 por solicitud del interesado.

MARILEXANDRA AMAYA MARTINEZ
Coordinador para la Gestión Contractual



LA COORDINACIÓN PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL

CERTIFICA
Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la Secretaria General, se verificó que DANIELA SILVA
PEDROZA, identificado(a) con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1053784419, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT
entidad identificada con NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS:

CONTRATO No. ANT-CDPS-685-2022

OBJETO: Prestar sus servicios profesionales para apoyar el seguimiento de los planes de
trabajo establecidos por la subdirección de seguridad jurídica.

VALOR INICIAL DEL CONTRATO:
El valor del contrato a celebrar es hasta por la suma de setenta y nueve millones
diecinueve mil ciento noventa y siete pesos m/cte ($79,019,197.00) incluidos
impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos a que haya lugar.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

1. Apoyar el seguimiento de los planes de trabajo establecidos por la
Subdirección de Seguridad Jurídica para el cumplimiento de las metas del Plan
de Acción 2022.

2. Apoyar la labor de seguimiento financiero de los contratos y/o convenios a
cargo del Subdirector de Seguridad Jurídica.

3. Llevar el control de las actuaciones administrativas, jurídicas y técnicas que se
adelanten para la gestión de las solicitudes de formalización y durante el trámite
de los procesos agrarios.

4. Apoyar la formulación presupuestal de los proyectos a cargo de la
Subdirección de Seguridad Jurídica.

5. Apoyar la elaboración de los reportes técnicos requeridos por la Subdirección
de Seguridad Jurídica.

6. Participar en representación de la Subdirección en reuniones, juntas o comités,
cuando sea convocado o delegado por el supervisor del contrato.

7. Reportar en oportunidad las gestiones realizadas referentes a las solicitudes de
formalización, procesos agrarios y estudio de títulos, diligenciando la información
en los aplicativos o medios dispuestos por la Subdirección de Seguridad Jurídica
para tal fin.

8. Gestionar mediante Orfeo los derechos de petición, consultas, recursos y
demás solicitudes que le sean asignadas, relacionadas con temas de
competencia de la Subdirección de Seguridad Jurídica.

9. Presentar los informes de las actividades desarrolladas durante la ejecución y
desarrollo del objeto contractual, sin perjuicio de los informes adicionales que le
sean solicitados por el supervisor.

10. Las demás actividades establecidas en coordinación con el supervisor del
contrato, siempre y cuando guarden relación con el objeto contractual.

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 18/01/2022

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS
DE EJECUCIÓN 27/01/2022



FECHA DE INICIO 27/01/2022 FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2022

OTROSI No. SUSCRITO EL:

ADICIÓN: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA

REDUCCIÓN: NO APLICA

TERMINACIÓN ANTICIPADA suscrita el:
NA NA

VALOR FINAL DEL CONTRATO $79,019,197.00

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2022



ESTADO: NO VIGENTE FECHA DE LIQUIDACIÓN: NO APLICA

Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 4 días del mes de junio de 2024 por solicitud del interesado.

MARILEXANDRA AMAYA MARTINEZ
Coordinador para la Gestión Contractual



 
 
 

 
 

 

 

THC – 0077 

 
 

LA CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN EL DESARROLLO SOSTENIBLE  
Y LA PROMOCIÓN SOCIAL - CORPROGRESO 

 
 

CERTIFICA 

Que el (la) señor(a) DANIELA SILVA PEDROZA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1053784419 de 

MANIZALES; prestó sus servicios a esta entidad en la ejecución de los siguientes contratos:  

 
CARGO:  SUPERVISOR TÉCNICO LOCAL - COMPONENTE SOCIAL 
CONTRATO: Prestación de servicios No. TH-FAO/006-136-449 
LUGAR DE EJECUCION: BOGOTÁ 
VIGENCIA CONTRATO: 01 DE SEPTIEMBRE DE 2021 al   30 DE DICIEMBRE DE 2021 
HONORARIOS: CUATRO MILLONES SETECIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE ($6,710,000) 

VALOR TOTAL CONTRATO: VEINTISEIS MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE 
($26,840,000) 
 
RESPONSABILIDADES: 

1. Presentar un plan de trabajo que responda a los productos esperados en estos términos de referencia, en el formato 
indicado por CORPROGRESO. 

2. Brindar apoyo a la Dirección de Gestión Jurídica de Tierras y sus subdirecciones en la participación de mesas de 
interlocución instaladas entre el gobierno nacional y las organizaciones sociales. 

3. Realizar el seguimiento a los compromisos y acuerdos suscritos por parte de la Dirección de Gestión Jurídica de Tierras 
y sus subdirecciones con la comunidad en general y apoyar la preparación de informes sobre el estado de avance de 
cada compromiso y/o acuerdo, previo a la realización de las mesas. La responsabilidad final sobre los compromisos 
permanece con la Agencia Nacional de Tierras. 

4. Realizar los análisis, desde el enfoque social, de casos en los que existan tensiones entre las comunidades y/o partes 
involucradas en los procesos misionales de la Dirección de Gestión Jurídica de Tierras y sus subdirecciones y 
documentar esta situación en un informe. 

5. Realizar y articular los procesos de recolección de información de fuentes primarias a través del uso de metodologías 
de trabajo con comunidades para los casos sobre los que se considere pertinente hacer documentos de lectura 
territorial. 

6. Sistematizar la información producto de los ejercicios de recolección de fuentes primarias realizados y realizar el cruce 
de la información sistematizada con fuentes secundarias de consulta a fin de generar el documento de lectura territorial. 

7. Elaborar un documento de lectura territorial -para los casos que la Dirección de Gestión Jurídica considere- que incluya 
un análisis detallado de las circunstancias históricas y actuales asociadas a cada caso en los ámbitos social, ambiental, 
político, cultural y económico, a fin de identificar las lógicas locales alrededor de las cuales se entretejen conflictos, 
tensiones y negociaciones asociadas al uso, acceso y control del territorio (evaluar esta actividad). 

8. Realizar el acompañamiento, cuando sea solicitado, a las reuniones, comités, o eventos, en asuntos relacionados con 
el objeto del proyecto. 

9. Presentar informes de las actividades desarrolladas durante la ejecución y desarrollo del objeto contractual, sin perjuicio 
de los informes adicionales que le sean solicitados por el supervisor asignado.  

10. Todas las demás que le sean asignadas por el supervisor del contrato y que tenga relación con el objeto contractual. 

 
Se expide a solicitud del interesado en Bogotá a los trece (13) días del mes de abril de dos mil veintidós (2022) 
Cordialmente,  

 

 

 
 
 
 
MARISOL SANTAMARIA PIEDRAHITA   
Coordinadora Talento Humano 
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Certificación Nº 2021-0180 

 

 

LA   DIRECTORA REGIONAL CON FUNCIONES DE SUBDIRECTORA DE CENTRO 

(E) DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
 

 

HACE CONSTAR: 
 

 

Que  la  profesional  DANIELA SILVA PEDROZA,  identificada  con cédula de ciudadanía número 

1.053.784.419 expedida en Manizales,   suscribió con el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, el  

siguiente contrato de prestación de servicios, regulado por la Ley 80 de 1993 (Estatuto general de 

Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, decreto 1082 de 2015 

y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 

Número y fecha  contrato: C01.PCCNTR.1385135  DEL 18 DE FEBRERO DE 2020 

Objeto:  Prestación de servicios personales de carácter temporal para impartir 
formación profesional integral titulada y/o complementaria 
modalidad presencial y/o virtual y/o a distancia en el área de Comercio 
y Ventas - Gestión de Mercados en los programas regular de acuerdo 
con su perfil profesional desarrollando las competencias definidas en 
los programas de formación y la programación establecidas por el 
Centro Tecnológico de la Amazonia. 

 
Plazo de ejecución: Del 18 de febrero   al 12 de diciembre de 2020 
 
Fecha Inicio de ejecución: 18 de febrero de 2020 
 
Fecha terminación:   12 de diciembre de 2020  
 
Término de Ejecución: El término pactado es de “Nueve (09) meses y veinticuatro (24) días 
 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales fue de 

treinta y ocho millones trescientos diecisiete mil novecientos noventa 
y nueve pesos mcte ($38.317.999).  

Obligaciones Específicas: 
 
1. Ejecutar la Formación Profesional Integral de acuerdo con el desarrollo curricular (Estructura 

curricular, proyecto formativo, planeación pedagógica e instrumentos de evaluación) de los 

programas de formación titulada y/o complementaria de acuerdo a la programación asignada por 

la Coordinación Académica. 

2. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad 

defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: 

a). Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese 

estado. b). Crear y asociar aprendices en las rutas de aprendizaje c) Registrando juicios evaluativos 

de los  resultados de aprendizaje ejecutados. d) Comunicando al Coordinador Académico 
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oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de 

la información (reintegros, traslados, deserciones, retiros voluntarios, etc).    

3. Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación tales 

como: ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos definidos en el 

diseño curricular, cuando ejecute formación complementaria. 

4. Realizar seguimiento en la etapa productiva a los aprendices que le sean asignados, cuando el 

Centro de Formación lo requiera. 

5. Participar cuando el Centro de Formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular 

de programas de Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades Nacionales y a los 

lineamientos Institucionales requeridos para el área temática objeto del contrato. 

6. Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica y/o 

pedagógica (SENNOVA) para fortalecer el proceso de formación del área temática objeto del 

contrato. 

7. Apoyar procesos de Registro Calificado para los programas en nivel tecnólogo del área temática 

objeto del presente contrato, cuando el centro lo requiera.  

8. Asistir y participar en las reuniones de instructores, conferencias, transferencias de conocimiento 

y/o actualizaciones programadas por el Centro de Formación. 

9. Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto 

del contrato (ambientes de aprendizaje, materiales de formación y uso de materiales de 

formación) y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén.  

10. Presentar los documentos, informes y formatos necesarios requeridos o exigidos con ocasión del 

desarrollo del presente contrato en las fechas establecidas por el centro. 

11. Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia “ORIENTAR PROCESOS 

FORMATIVOS CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la actualización. 

“ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y 

NORMATIVO" o en su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma y aportar el 

respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, al informe 

de ejecución contractual. 

12. No utilizar ni total ni parcialmente la información a que tenga acceso, en beneficio de terceras 

personas o entidades diferentes. 

13. Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud en 

el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa.   

14. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

Se expide  en  la  Ciudad de  Florencia,  Caquetá,  a  solicitud  del  interesado, de acuerdo con la 
información que reposa en los archivos de la entidad, el  (21) de  abril  de 2021. 

 
 
 
 

IRMA OMAIRA MAYA 
Directora Regional con funciones de  Subdirectora de Centro (E)  

 
 

 

Elaboró: Alexandra Perdomo Losada-Apoyo Administrativo-Contratación  
 



Carrera 4a  26a - 49  Bogotá D.C. Teléfono +571 300 1224 www.la3mirada.com

CERTIFICACIÓN CONTRACTUAL

La Tercera Mirada S.A.S. NIT. 900.430.351-1, certifica el contrato descrito acontinuación:

Contrato de  Prestación de Servicios No. 4 de 2019

Nombre : Daniela Silva Pedroza

Identificación : 1.053.784.419 de Manizales

Fecha Inicio : 8 de febrero de 2019

Fecha Finalización : 10 de noviembre de 2019

Valor Contratación : $18.360.000

Propósito Contratación : Realizar la gestión técnica del proceso de fortalecimiento 
turístico en San José del Fragua en Caquetá, en el marco del 
programa financiado con recursos de Cooperación Internacional 
por USAID.

Principales actividades
:

-Fortalecer las capacidades de las personas  que 
pertenecen a la cadena de valor de la industria del turismo 
en territorios priorizados por el programa, mediante el 
diseño de implementación de una estrategia de 
empoderamiento orientada a la construcción de tejido 
social y la dinamización económica.   
-Diseñar un esquema de gobernanza de turismo que 
brinde las herramientas necesarias para la toma de 
decisiones y favorezca la sostenibilidad de las estrategias 
de turismo de los territorios.  
-Fortalecer capacidades en temas turísticos a partir de los 
resultados de un diagnóstico.

La Tercera Mirada es una Empresa B, que presta servicios de pensamiento estratégico, 
comunicación para el desarrollo, medición y aprendizaje a organizaciones públicas, privadas y ONG 
que con sus acciones generen valor social y ambiental. 

Certificación expedida el 30 de noviembre de 2021

Cordialmente,



Calle 29 Bis 6 58 Oficina 202 Bogotá D.C. Teléfono +571 300 1224 www.la3mirada.com

CERTIFICACIÓN CONTRACTUAL

La Tercera Mirada S.A.S. NIT. 900.430.351-1, certifica el contrato descrito acontinuación:

Contrato de  Prestación de Servicios No. 5 de 2019

Nombre : Daniela Silva Pedroza

Cédula de Ciudadanía : 1.053.784.419 de Manizales

Fecha Inicio : 8 de febrero de 2019

Fecha Finalización : 8 de mayo de 2019

Valor Contratación : $3.360.000 Nueve millones trescientos setenta y cinco mil pesos

Propósito Contratación : Realizar la gestión técnica del proceso de profundización del modelo 
de gestión de Turismo, Paz y Convivencia en Caquetá en el marco 
del contrato celebrado entre FONTUR Y LA TERCERA MIRADA.

La Tercera Mirada es una Empresa B, que presta servicios de planeación, monitoreo, evaluación y 
sistematización a organizaciones públicas, privadas y ONG que con sus acciones generen valor 
social y ambiental. 

Certificación expedida el 21 de julio de 2019

Cordialmente,



ANEXO RESPONSABILIDADES Y ENTREGABLES CPS 05 DE 2019 

 

 

 

Principales responsabilidades 

1. Identificar potenciales proyectos para el desarrollo turístico de Caquetá. 

2. Priorizar proyectos para el desarrollo turístico de Caquetá. 

3. Formular a través de metodologías participativas proyectos para el desarrollo turístico 
de Caquetá. 

4. Facilitar la incidencia del esquema de gobernanza de la mesa sectorial turística de 
Caquetá. 

5. Apoyar la recolección del sistema de medición y aprendizaje del modelo de gestión 
turística de Caquetá.  

6. Revisar los documentos y elaborar informes ejecutivos y de gestión sobre el proceso de 
acompañamiento del proyecto. 

7. Hacer seguimiento y gestionar la articulación de los actores de influencia de los 
proyectos. 

8. Diseñar la metodología de los talleres para discusión y aprobación con los equipos de 
L3M y el cliente. 

9. Apoyar el registro de asistencia y los datos de medición de huella de CO2 de los 
participantes en el taller. 

10. Apoyar la facilitación y los asuntos logísticos de los talleres." 

 

Entregables 

1. Proyecto turístico para el desarrollo del turismo en Caquetá. 

2. Presupuesto del modelo de gestión de la mesa sectorial de Caquetá. 

3. Dos informes de medición de los indicadores de gestión, definidos en el sistema de 
medición y aprendizaje." 

 



Calle 29 Bis 6 58 Oficina 202 Bogotá D.C. Teléfono +571 300 1224 www.la3mirada.com

CERTIFICACIÓN CONTRACTUAL

La Tercera Mirada S.A.S. NIT. 900.430.351-1, certifica el contrato descrito acontinuación:

Orden de Prestación de Servicios No. 9 de 2019

Nombre : Daniela Silva Pedroza

Cédula de Ciudadanía : 1.053.784.419 de Manizales

Fecha Inicio : 8 de febrero de 2019

Fecha Finalización : 8 de abril de 2019

Valor Contratación : $4.125.000 Cuatro millones ciento veinticinco mil pesos.

Propósito Contratación : Realizar la gestión técnica del proceso de construcción de la Agenda 
Integrada de Competitividad, Ciencia, Tecnología e Innvoación en 
Caquetá

La Tercera Mirada es una Empresa B, que presta servicios de planeación, monitoreo, evaluación y 
sistematización a organizaciones públicas, privadas y ONG que con sus acciones generen valor 
social y ambiental. 

Certificación expedida el 21 de julio de 2019

Cordialmente,



ANEXO RESPONSABILIDADES Y ENTREGABLES OPS 09 DE 2019 

 

Principales responsabilidades 

1. Formular el plan de acompañamiento con la CRC de Caquetá. 

2. Realizar sesiones semanales de acompañamiento virtual o presencial a la CRC de 
Caquetá, de acuerdo con el plan definido. 

3. Revisar y consolidar los entregables preparados por el equipo encargado de la 

construcción de la agenda. 

 

Entregables 

1. Cronograma de acompañamiento a la CRC. 

2. Reporte semanal de acompañamiento a la CRC. 

3. Fichas, bitácora y Agenda Integrada de Competitividad de la CRC Caquetá. 
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EL GERENTE DE TALENTO HUMANO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA
- UNAD -

NIT: 860.512.780-4

C E R T I F I C A :

Que el señor (a) DANIELA SILVA PEDROZA, identificado (a) con cedula de ciudadania numero
1,053,784,419:

1. Mediante resolucion número 10206 de fecha 2018-08-22 se vinculó como DOCENTE OCASIONAL
de MEDIO TIEMPO, desde el 2018-08-23 hasta el 2018-12-26, adscrito a FLORENCIA, GERENCIA
INFRAESTRUCTURA FISICA.

RESPONSABILIDADES GENERALES

1. Realizar el acompañamiento sincrónico y asincrónico permanente a los procesos de
aprendizaje de los estudiantes en los cursos a cargo de acuerdo con los tiempos y actividades
establecidas en la agenda de acompañamiento docente.
2. Efectuar el seguimiento permanente, oportuno y pertinente del proceso formativo.
3. Realizar los procesos de evaluación del aprendizaje como estrategia didáctica de
acompañamiento para la formación integral de acuerdo con los lineamientos institucionales.
4. Entregar las realimentaciones y calificaciones en los tiempos establecidos de conformidad con
la agenda del curso.
5. Acompañar las situaciones académicas (habilitación, supletorios, segundo evaluador,
validación, recalificación y demás contempladas en el reglamento estudiantil) requeridos por el
director de curso, en los tiempos establecidos.
6. Acompañar el evento de evaluación nacional de escuela cuando sea requerido.
7. Participar en los encuentros, propuestas y acciones de las redes a las cuales pertenezca.
8. Evaluar al director de curso.
9. Realizar los procesos de diseño, alistamiento, evaluación y acreditación de curso que le sean
asignados.
10. Proponer e implementar estrategias para favorecer la permanencia y retención estudiantil
en su curso.
11. Participar en los eventos de formación y capacitación docente programados en la institución.
12. Participar en las reuniones y comités curriculares, de autoevaluación, investigación, calidad,
editoriales y demás a los que sea citado.
13. Dar respuesta oportuna y de fondo o proveer la información necesaria para responder a las
diferentes peticiones, quejas y reclamos.
14. Conceptuar sobre homologaciones de cursos académicos afines en áreas de su competencia,
cuando le sea requerido.
15. Ejercer como director o jurado de los proyectos de grado, par, árbitro de artículo o proyecto
de investigación cuando se le requiera.
16. Dar cumplimiento a la política, lineamientos y normas establecidos en el sistema integrado
de gestión, y las que regulen la materia y se expidan durante el término de su vinculación.
17. Cumplir con el plan de trabajo establecido por la UNAD, el cual debe ser consultado en el
sistema SOCA.

UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA UNAD
Gerencia de Talento Humano
Sede Nacional José Celestino Mutis
Calle 14 Sur No. 14-23 Piso 1 Bogotá D.C.
Teléfono: 3443700 Ext. 1103 - 1102 - 1104. Email: sthumano@unad.edu.co
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18. Dar cumplimiento a la agenda de acompañamiento docente en la que se establecen
encuentros sincrónicos mediados por TIC con actividades específicas de chat+skype y
webconferences en los cursos asignados para el desarrollo de su labor docente.

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACOMPAÑAMIENTO TUTORIAL

Durante los periodos academicos de vinculación tenia la siguiente asignación académica:

TUTORIA

VIGENCIA PERIODO  CURSO CODIGO CURSO DESCRIPCION

2018 2018 II PERIODO 16-04 102045 INVESTIGACION DE MERCADOS

2018 2018 II PERIODO 16-04 102048 MERCADEO ESTRATEGICO

2018 2018 II PERIODO 16-04 102707 MERCADEO AGROPECUARIO

ACTIVIDADES ACADEMICAS/ADMINISTRATIVAS

VIGENCIA PERIODO  ACTIVIDAD

2018 2018 II PERIODO 16-04 DIRECTOR DE TRABAJO DE GRADO

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá, a los 27 dias del mes de noviembre de 2023,
a solicitud del interesado.

ALEXANDER CUESTAS MAHECHA

Para las entidades que requieran verificar la validez de la certificación laboral, pueden ingresar al Portal de la Gerencia de
Talento Humano https://thumano.unad.edu.co, Validez certificación laboral.

Si usted evidencia inconsistencia en la presente certificación, deberá comunicarse con la Gerencia de Talento Humano al correo sthumano@unad.edu.co
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Calle 14 Sur No. 14-23 Piso 1 Bogotá D.C.
Teléfono: 3443700 Ext. 1103 - 1102 - 1104. Email: sthumano@unad.edu.co

Pagina 2 de 2 SIGHUM Impresión: 2023-11-27 07:11:36



Cámara de Comercio de Florencia para el Caquetá 

“Impulsamos el Desarrollo Regional” 
 

Carrera 9 N° 17 – 10 barrio 7 agosto. – PBX 435 3939 ext 101 – www.ccflorencia.org.co 
E-mail: contactenos@ccflorencia.org.co  – Florencia-Caquetá- Colombia 

 

 

 

EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCERO  

 
 

CERTIFICA QUE: 

SILVA PEDROZA DANIELA, Identificada con Cédula de ciudadanía N°1.053.784.419 de Manizales 
Caldas, prestó sus servicios como Profesional FORTALECIMIENTO E IMPLEMENTACION DEL PLAN 
DE ACCIÓN DE LA COMISIÓN REGIONAL DE COMPETITIVIDAD DEL CAQUETA COMO 
ESCENARIO DE CONCERTACION Y ARTICULACION ENTRE ACTORES DE LA REGION, 
MEDIANTE LA EJECUCION DE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: A) ELABORACION Y 
PRESENTACION DE UN PLAN DE TRABAJO, B) ACTUALIZACION DEL PLAN DE ACCION DE LA 
COMISION REGIONAL DE COMPETITIVIDAD 2018-2019. C) IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIA 
DE COMUNICACIONES DE LA COMISION. D) LIDERAR REUNIONES BIMENSUALES PARA 
DEFINIR PLAN DE FORTALECIMIENTO Y SEGUIMIENTO AL PLAN DE ACCION DEFINIDO. E) 
INFORME FINAL CON RESULTADOS OBTENIDOS, PROPUESTAS Y OBSERVACIONES, Mediante 
contrato de Prestación de Servicios Profesionales N°041/2018 desde el 07 de Marzo hasta el 07 de 
Septiembre de 2018.  

Para constancia se firma en la ciudad de Florencia- Caquetá, a los cuatro (4) días del mes junio de 
2024. 

 

 

 

AURA NATALIA TORRES PRADA  
Director administrativo y Financiero  

 



ENERGY  POWER  SOLUTIONS  SAS 
NIT 900639865-2 

Ingeniería, Obras Eléctricas, Civiles y Mecánicas 

Vía Juan Mina Kilometro 5 más 260  /  Tel: 3971330 Cel 3008143580 / 
epowersas@gmail.com /www.epowersas.com  

 Barranquilla - Colombia 

 
 
 

 
ENERGY POWER SOLUTIONS SAS NIT900639865-2 

CERTIFICA QUE: 
 

La señora Daniel a Silva Pedroza Identificad a con Cédula de ciudadanía No. 
105378441 9 de Manizales, prestó su s servicios profesionales para nuestra 
empresa como se detalla a continuación:  
 
Contrato por prestación de servicios   
Contrato por prestación de servicios 
Fecha de inicio: 1 de enero de 2017 
 Fecha de finalización: 2 de marzo de 2018  
Objeto: Formular y gestionar el plan estratégico y de innovación de la empresa.  
• Diseñar e implementar la estrategia de innovación del plan de negocios de l a 
Empresa  
• Revisar los documentos y elaborar informes ejecutivos y de gestión sobre el 
proceso de acompañamiento de los proyectos  
• Hacer seguimiento y gestionar la articulación de los actores de influencia de los 
proyectos 
 
 
Los productos entregados fueron altamente satisfactorios y, por tanto, el contrato 
se considera completamente cumplido.  
 
Se expide la certificación a solicitud de la interesada los 4 días del mes de junio de 
2024. 
 
Cordial saludo 
 

 
 
Ing Carlos A Silva C 
3008143580 
Gerente 

 

 

 

 

 

 













ENERGY  POWER  SOLUTIONS  SAS 
NIT 900639865-2 

Ingeniería, Obras Eléctricas, Civiles y Mecánicas 

Vía Juan Mina Kilometro 5 más 260  /  Tel: 3971330 Cel 3008143580 / 
epowersas@gmail.com /www.epowersas.com  

 Barranquilla - Colombia 

 

 

 

 

 

ENERGY POWER SOLUTIONS SAS NIT900639865-2 
CERTIFICA QUE: 

 
La señora Daniel a Silva Pedroza Identificad a con Cédula de ciudadanía No. 
105378441 9 de Manizales, prestó su s servicios profesionales para nuestra 
empresa como se detalla a continuación:  
Contrato por prestación de servicios   
Fecha de inicio: 1 de enero de 2014  
Fecha de finalización: 3 1 de diciembre de 201 5  
 
Objeto: dirigir el diseño y ejecución del plan de negocios de la empresa que l e 
permita accede r a nuevo s mercados.  
• Realizar e l plan de negocios de la empresa de acuerdo con los lineamientos. 
• Participar de las reuniones de manera virtual o presencial par a coordinar los 
procesos.  
• Diseñar e l portafolio de productos y servicios de la empresa.  
• Puesta en marcha del portafolio de servicios.  
• Apoyar los procesos de mercadeo y promoción de la empresa.  
• Realizar informes ejecutivos y de gestión sobre e l proceso de avance de la 
empresa. 
 
L os productos entregados fueron altamente satisfactorios y, por tanto, el contrato 
se considera completamente cumplido.  
 
Se expide la certificación a solicitud de la interesada los 4 días del mes de junio de 
2024. 
 
Cordial saludo 

 

 
 
Ing Carlos A Silva C 
3008143580 
Gerente 

 







              800.142.612-9

C E R T I F I C A M O S 

Que SILVA PEDROZA DANIELA identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1053784419,
 
estuvo vinculado (a) mediante contrato a obra o labor por intermedio de nuestra compañía para la Empresa usuaria
 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. Desempeñando la labor contratada como 5120-OFICIAL SOPORTE
 
en el siguiente periodo : 
 
   FECHA DE INGRESO : 12 de Noviembre de 2012
 
   FECHA DE RETIRO  : 31 de Diciembre de 2012

Se expide la presente a solicitud del interesado a los 19 días del mes de Marzo de 2014

Cordialmente, 

YOLANDA CONTRERAS HERRERA 
Gerente de recursos humanos 
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DANIELA  SILVA PEDROZA

Documento de identidad No. 1053784419

Se encuentra inscrito (a) como economista, según matrícula
profesional No. 35052 expedida el 02 de Marzo de 2009 con base en
título otorgado por la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MANIZALES.

La providencia anterior fue confirmada por el Consejo Nacional
Profesional de Economía mediante la resolución No. 35052.

El economista no ha sido sancionado, su matrícula profesional está
vigente.

La presente solicitud se expide a solicitud del interesado(a), en la
ciudad de Bogotá D.C. el 4 de Septiembre de 2024. Es válida por 180
días a partir de la fecha.

JENNY PAOLA HERNÁNDEZ DUEÑAS
Secretaria General



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 19 de

noviembre de 2025, a las 22:39:53, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1053784419
Código de Verificación 1053784419251119223952

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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 Bogotá DC, 19 de noviembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) DANIELA  SILVA PEDROZA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1053784419:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 284659551

PIB

22:41:05

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 10:42:39 PM horas del 19/11/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1053784419
Apellidos y Nombres: SILVA PEDROZA DANIELA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

19/11/25, 10:42 p.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO

19/11/25, 10:42 p.m. Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 19/11/2025 10:44:26 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1053784419 y Nombre:

DANIELA SILVA PEDROZA.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 126871797 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

19/11/25, 10:44 p.m. Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1





DANIELA  SILVA PEDROZA

Documento de identidad No. 1053784419

Se encuentra inscrito (a) como economista, según matrícula
profesional No. 35052 expedida el 02 de Marzo de 2009 con base en
título otorgado por la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MANIZALES.

La providencia anterior fue confirmada por el Consejo Nacional
Profesional de Economía mediante la resolución No. 35052.

El economista no ha sido sancionado, su matrícula profesional está
vigente.

La presente solicitud se expide a solicitud del interesado(a), en la
ciudad de Bogotá D.C. el 20 de Noviembre de 2025. Es válida por 180
días a partir de la fecha.

PAULA LORENA CHICUAZUQUE CASTELBLANCO
Secretaria General



DANIELA  SILVA PEDROZA

Documento de identidad No. 1053784419

Se encuentra inscrito (a) como economista, según matrícula
profesional No. 35052 expedida el 02 de Marzo de 2009 con base en
título otorgado por la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MANIZALES.

La providencia anterior fue confirmada por el Consejo Nacional
Profesional de Economía mediante la resolución No. 35052.

El economista no ha sido sancionado, su matrícula profesional está
vigente.

La presente solicitud se expide a solicitud del interesado(a), en la
ciudad de Bogotá D.C. el 20 de Noviembre de 2025. Es válida por 180
días a partir de la fecha.

PAULA LORENA CHICUAZUQUE CASTELBLANCO
Secretaria General



 



Bogotá D. C., enero de 2026 
 
 

 
Señores 

 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

 
E. S. D. 

 
 

Cordial saludo, 
 
De manera atenta, someto a su consideración la propuesta económica para celebrar 
el Contrato de Prestación de Servicios, el cual, tiene por objeto: “PRESTAR 
SERVICIOS PROFESIONALES ORIENTADOS AL FORTALECIMIENTO, IMPULSO Y 
EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DERIVADAS DE LOS PROYECTOS, PROCESOS Y 
TRÁMITES DIRIGIDOS AL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE SEGURIDAD JURÍDICA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS”, por el siguiente: 

 
VALOR: Hasta por la suma total SETENTA MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL 
PESOS M/CTE ($70.209.000), incluido los impuestos, tasas, contribuciones, costos 
directos e indirectos relacionados con la prestación del servicio. 
 
Igualmente, manifiesto bajo la gravedad de juramento que, i) no me encuentro incurso en 
ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Constitución y 
en la ley, para la suscripción de contratos con la administración pública; ii) que conozco y 
acepto los términos estipulados en los estudios previos, así como la designación de los 
riesgos derivados de la ejecución del contrato a suscribir. 

 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
     DANIELA SILVA PEDROZA 
      Cédula de Ciudadanía N° 1053784419 
 
 
 
 
 
 


